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Pleno del Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2006.
Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de

Calatayud y al Presidente de La Junta de Compensación».
89º.—Zaragoza: Rectificación de error, en el acuerdo de

Inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo-
radoras de la Disolución de Entidad Urbanística de Conserva-
ción del Area de Referencia S.U.P. 71-1 (Bº de Santa Isabel).
EUC- 98/103- COT- 98/850.

Primero.—» Corregir el error en el Acuerdo de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza de 28 de
febrero de 2007, relativo a la inscripción en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Disolución de la
Entidad Urbanística de Conservación del Area de Referencia
S.U.P. 71-1(Bº de Santa Isabel) en el Libro Quinto, Folio 76V,
aprobada por el Vicepresidente del Consejo de la Gerencia
Municipal de Urbanismo con fecha 11 de enero de 2007, dado
el cumplimiento de los fines para los que fue constituida y
acordada por la Asamblea General de fecha de 12 de diciembre
de 2006, según consta en el expediente por Certificado del
Secretario de la Entidad Urbanística de Conservación del Area
de Referencia S.U.P. 71-1., entendiéndose que donde dice «La
Entidad Urbanistica de Conservación «debe decir «La Junta
de Compensación del Area de Referencia S.U.P. 71-1 (Bº de
Santa Isabel) de la disolución de la misma.

Segundo.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Zaragoza y al Presidente de la Entidad.»

Contra los acuerdos resolutorios que sean definitivos y
contra los de trámite que puedan generar indefensión, cabrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes,
contado desde el siguiente día de la publicación.

Zaragoza a 22 de junio de 2007.—La Secretario de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, Mª José
Segura Val.

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
RESOLUCION de 15 de junio de 2007, de la
Dirección General de Producción Agraria, por la
que se resuelven las solicitudes de adjudicación de
derechos de plantaciones para la campaña 2006/
2007, procedentes de la Reserva Regional de Dere-
chos de Plantaciones de Viñedo de Aragón, corres-
pondientes a la convocatoria de la Resolución de
24 de febrero de 2007, de la Dirección General de
Producción Agraria.

$
La Resolución de 24 de febrero de 2007, de la Dirección

General de Producción Agraria, «Boletín Oficial de Aragón»
de 7 de marzo de 2007, por la que se convoca para la campaña
2006/2007, la adjudicación de 276 hectáreas de derechos de
plantaciones de viñedo procedentes de la Reserva Regional de
Derechos de Plantación de viñedo de Aragón, establece las
bases para la adjudicación de estos derechos de plantación de
viñedo correspondientes a las solicitudes presentadas.

En consecuencia, realizados los trámites precisos, por el
presente acto se resuelven las solicitudes presentadas para la
realización de plantaciones de viñedo con cargo a la adjudica-
ción de derechos de plantación de viñedo de la Reserva
Regional, correspondientes a la campaña 2006/2007, practi-
cándose la notificación de la Resolución en los términos del
artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992 mediante su publicación en
el «Boletín Oficial de Aragón», surtiendo los mismos efectos
de la notificación individual.

Por lo expuesto resuelvo:
Primero.—Quedan resueltas las solicitudes de adjudica-

ción de derechos de plantación de viñedo, que tienen por

objeto la realización de plantaciones con cargo a la adjudica-
ción de derechos de plantación de la Reserva Regional de
Derechos de Plantaciones de Viñedo de Aragón para la cam-
paña 2006/2007, constando el sentido de la Resolución en el
Anexo de la misma, en el que se expresan las solicitudes
estimadas y las superficies de los derechos adjudicados (hec-
táreas) con las correspondientes contraprestaciones económi-
cas (euros), las desistidas y las desestimadas, con expresión en
este último caso de los motivos de su desestimación.

Según lo establecido en las bases de la convocatoria, en los
apartados siguientes figuran las condiciones de utilización de
los derechos de plantaciones de viñedo adjudicadas y las
obligaciones para sus adjudicatarios.

Segundo.—La adjudicación de los derechos no será eficaz
hasta que el adjudicatario haya realizado el correspondiente
ingreso en la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, por el importe de las cantidades establecidas. Dicho
ingreso deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
partir de la notificación de la resolución de adjudicación. En
consecuencia, los Servicios Provinciales de Agricultura y
Alimentación, no autorizarán las correspondientes plantacio-
nes si no tienen constancia documental del citado ingreso.

La contraprestación económica, que figura especificada en
el Anexo de esta Resolución debe ingresarse en la cuenta de la
Diputación General de Aragón (IBERCAJA - Oficina Princi-
pal, 2085-0103-98-0300633309), indicando «Derechos de
plantación de viñedo». Con el objeto de agilizar los trámites,
se ruega que, tan pronto como los interesados efectúen el
ingreso remitan una fotocopia del resguardo del mismo al
correspondiente Servicio Provincial de Agricultura y Alimen-
tación.

Tercero.—La adjudicación de estos derechos de plantación
no implican la autorización de las plantaciones, que deberá
tramitarse en el correspondiente Servicio Provincial de Agri-
cultura y Alimentación de la provincia donde se vayan a
realizar, para lo cual debe seguirse lo especificado en el
artículo 17 del Decreto 37/2001, de 13 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula el potencial de producción
vitícola.

Cuarto.—Las referencias catastrales de las parcelas en las
que se han de realizar las plantaciones no podrán cambiarse,
salvo que concurran causas debidamente justificadas, cuya
concurrencia será apreciada por los respectivos Servicios
Provinciales de Agricultura y Alimentación.

Por otra parte, en el caso de que en el momento de presentar
la solicitud, por causas justificadas, no se conociesen las
referencias catastrales de las parcelas en las que se han de
realizar las plantaciones, estos datos deberán presentarse en el
respectivo Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación
en el plazo máximo de dos meses, desde la fecha que sea eficaz
la resolución de la adjudicación.

Quinto.—La superficie mínima a plantar, por parcela, será
de 0,5 hectáreas. No obstante podrá plantarse una superficie
menor, por parcela, en el caso de completar parcelas ya
plantadas de viñedo.

Sexto.—Los adjudicatarios de los derechos de plantación
procedentes de la Reserva Regional para realizar plantaciones
quedan sujetos al cumplimiento de las siguientes obligacio-
nes:

a) Las plantaciones realizadas con estos derechos deberán
cumplir, en su caso, los Reglamentos de las zonas de produc-
ción V.C.P.R.D. y de las zonas de producción de «Vinos de la
Tierra» e inscribirse en los correspondientes registros.

b) Cultivar directamente el viñedo plantado y autorizado
con estos derechos, durante un período no inferior a cinco
años, salvo que concurran causas justificadas de fuerza mayor
que apreciarán los Servicios Provinciales de Agricultura y
Alimentación.
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c) No solicitar posibles primas por abandono de viñedo en
las cinco campañas siguientes a los de su plantación.

d) No transferir derechos de replantación hasta que transcu-
rran las cinco campañas siguientes a los de su plantación.

e) Los derechos de plantación procedentes de la Reserva
Regional asignados a un productor no podrán ser objeto de
enajenación o cesión temporal o definitiva. No obstante,
podrán cederse o enajenarse en el caso de sucesión por causa
de muerte o bien en el supuesto de donación de los derechos
a familiares por consanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado, quedando éstos igualmente sujetos a las limitaciones
indicadas.

f) Los derechos de plantación adjudicados procedentes de la
Reserva Regional no podrán ser objeto de transferencia.

g) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos
recogidos en este apartado dará lugar a la revocación de las
adjudicaciones concedidas, sin contraprestación económica
de ningún tipo, así como a la imposición de las sanciones

administrativas que puedan corresponder, de acuerdo con la
normativa vigente.

Séptimo.—Los adjudicatarios de estos derechos deben uti-
lizarlos en las dos campañas siguientes a la de su adjudicación,
es decir antes del 31/07/2009.

Octavo.—Los derechos adjudicados que no hayan sido
utilizados en los plazos establecidos automáticamente volve-
rán a incorporarse a la Reserva Regional, sin compensación
económica alguna por parte de la Administración.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de junio de 2007.

El Director General de Producción
Agraria,

RAMON IGLESIAS CASTELLARNAU

OJO ANEXO C
4 PAGINAS
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 18 de junio de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se acepta la
renuncia de una beca de prácticas y colaboración
en la gestión del Centro de Información y Docu-
mentación de la Secretaría General Técnica y se
nombra nueva titular.

$
Con fecha 12 de junio de 2007, D. Sergio Perales Tobajas,

con D.N.I. 25.177.337-L, renuncia a la beca de prácticas y
colaboración en la gestión del Centro de Información y Docu-
mentación de la Secretaría General Técnica de la que era
beneficiario y que le fue concedida por Orden de 9 de abril de
2007, del Departamento de Salud y Consumo.

A la vista de la citada renuncia, se ha procedido a cubrir esta
vacante de acuerdo con el procedimiento establecido en la
base 6.3 de la Orden de 25 de enero de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se convoco la referida beca.
Para ello se ha emplazado a los candidatos según el orden de
prelación establecido en la citada Orden de 9 de abril de 2007.

Por lo expuesto resuelvo:
Aceptar la renuncia a la beca presentada por D. Sergio Perales

Tobajas D.N.I. 25.177.337-L, y adjudicar la beca a Dª Carmen
García Martí, con D.N.I. 25.480.613-V con efectos desde la
fecha de la presente Orden hasta el 31 de diciembre de 2007.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Salud y Consumo en el plazo de un mes, o bien
impugnarla directamente ante la Sala de la Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo
de dos meses, contados a partir de día siguiente de la notificación,
todo ello conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 18 de junio de 2007.
La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

#
ORDEN de 22 de junio de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se dispone la
publicación del Concierto entre el Gobierno de
Aragón y la Universidad de Zaragoza para la
utilización de los centros sanitarios en la investiga-
ción y docencia universitarias.

$
Con fecha 11 de junio de 2007 se ha suscrito un concierto

entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza
para la utilización de los centros sanitarios en la investigación
y docencia universitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado concierto, que se transcri-
be a continuación, en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 22 de junio de 2007.
La Consejera de Salud y Consumo,

LUISA MARIA NOENO CEAMANOS

CONCIERTO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGON Y
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA UTILI-

ZACION DE LOS CENTROS SANITARIOS EN LA
INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS

En Zaragoza, a 11 de junio de 2007. Reunidos:
De una parte, la Excma. Sra. doña Luisa Mª Noeno Ceama-

nos, en su condición de Consejera de Salud y Consumo, en
virtud del Decreto de 24 de mayo de 2004, de la Presidencia
del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombra-
miento,

De otra parte, la Excma. Sra. doña Angela Abós Ballarín, en
su condición de Consejera de Ciencia, Tecnología y Univer-
sidad, en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006, de la
Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su
nombramiento, actuando ambas en nombre y representación
del Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de
fecha 8 de mayo de 2007,

Y de otra, el Excmo. Sr. don Felipe Pétriz Calvo, Rector
Magnífico de la Universidad de Zaragoza, en nombre y
representación de la misma, en ejercicio de su cargo de Rector,
para el que fue nombrado por Decreto 71/2004, de 13 de abril
del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 16 de
abril de 2004). Se encuentra facultado para este acto en virtud
de la representación legal señalada en el art. 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en
el artículo 66 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad de Zaragoza.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la
vigencia de las representaciones con las que actúan y se
reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para suscribir el presente Concierto, y a tal efecto,
manifiestan:

I
La formación de los profesionales sanitarios debe reunir la

suficiente cualificación, amplitud y rigor para cumplir los
objetivos profesionales. A esos efectos, la coordinación entre
los centros docentes de la Universidad de Zaragoza responsa-
bles de la enseñanza de las ciencias de la salud y el Sistema
Público de Salud de Aragón debe ser eficaz, para que la
formación práctica de los estudiantes se realice contando con
recursos sanitarios diversificados: hospitales, centros de salud
y otros centros e instituciones del área de la salud, conforme
a las características que se determinen para el tipo de enseñan-
za que se les asigne.

Desde la perspectiva de la normativa en materia de salud, el
artículo 104.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, dispone que toda la estructura asistencial del sistema
sanitario debe estar en disposición de ser utilizada para la
docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los pro-
fesionales sanitarios. En su apartado tercero y a esos efectos,
se dispone que las administraciones públicas competentes en
materia de educación y sanidad establecerán el régimen de
conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias
en las que se debe impartir enseñanza universitaria, a efectos
de garantizar la docencia práctica de la medicina y enfermería
y otras enseñanzas que así lo exigieran. En términos semejan-
tes se pronuncia el artículo 62.1 de la Ley 6/2002, de 15 de
abril, de Salud de Aragón, pues dispone la colaboración del
Sistema de Salud de Aragón y el Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud en la docencia pregraduada, posgraduada
y continuada de los colectivos de profesionales de la Comuni-
dad Autónoma, y el apartado cuarto del mismo precepto
dispone que los Departamentos responsables de salud y edu-
cación establecerán el régimen de los Conciertos entre la
Universidad, centros de formación profesional sanitaria y las
instituciones sanitarias en las que se debe impartir enseñanza
sanitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de la
medicina, enfermería y las enseñanzas técnico-profesionales
relacionadas con las ciencias de la salud y otras enseñanzas
que así lo requieran.

Finalmente, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Orde-
nación de las Profesiones Sanitarias, regula en su título II la
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